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México: Políticas Públicas Tributarias Pro-Pyme, desde la perspectiva de una 
persona física con actividad empresarial 

 

Resumen 
 

El objetivo del artículo es analizar las políticas públicas tributarias a favor de la 
PYME mexicana para diferenciar las condicionantes de la organización y del 
Estado, mediante los cambios tributarios fiscales que afectan a las personas 

físicas con actividad empresarial durante el ejercicio de 2022. La investigación 
tiene un enfoque cualitativo, de tipo analítico y descriptivo. Su alcance es 
aplicativo, dado que obedece a una investigación de ciencia básica por 

considerar el planteamiento y resolución de problemas tributarios que acontecen 
a una PYME formalmente registrada ante la autoridad fiscal. Se utilizó el método 
deductivo exegético para la interpretación de la legislación fiscal y los métodos 

analógico y sistemático en la revisión de literatura científica, además del método 
fiscal de estimación directa simplificada para estimar posibles beneficios para 

dar respuesta a la pregunta de investigación ¿Qué factores determinan la política 
pública tributaria a favor de las PYMES y cuales son condicionantes especiales a 
grupos de interés particular del gobierno? La investigación parte del supuesto de 
que la política pública tributaria en México carece de un espíritu Pro-PYME en la 
atención de las necesidades y perspectivas organizacionales y orienta sistemas 
fiscales preferentes por intereses del Gobierno, beneficiando preferentemente a 
grupos sociales de interés y no propiamente a la empresa, para garantizar mayor 
respaldo popular de la gente. Los hallazgos registran que la política tributaria no 
atiende propiamente a los intereses y necesidades de los empresarios dada su 

vocación clientelar ya que se orienta a favorecer a determinados grupos sociales 
y económicos, que dadas ciertas características y criterios de aplicación, México 
aplica una política pública tributaria basada en la simplificación de procesos para 
las PYMES y en la exención e incentivos fiscales para las grandes corporaciones 

y grupos sociales vulnerables.  
 

 
Palabras clave: Política pública, Régimen Tributario, Pro-PYME, Cambio tributario, Per-
sona física. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La investigación se enfoca en analizar la política pública tributaria que se aplica cada 

año en México a fin de incentivar a los emprendedores, los micro y pequeños empresa-

rios a registrar sus empresas ante la autoridad fiscal.  

Este trabajo, ofrece una aproximación a los estudios empíricos, teóricos y metodológicos 

referidos al cumplimiento fiscal y la cultura tributaria de pago la formalidad y pago de 

impuestos de las PYMES mexicanas; de ahí que, se revisan los beneficios que tienen 

para desarrollar de manera efectiva su gestión tributaria ante la autoridad fiscal.  

Se observa la relación jurídico tributaria entre las pequeñas y medianas empresas (PY-

MES) y el Estado; dado que lo deseable es que el Estado realice con eficiencia, eficacia, 

legalidad, transparencia y rendición de cuentas su inmanente facultad de recaudar y ad-

ministrar la actividad financiera del país, se espera que las PYMES desde su responsa-

bilidad contributiva, ejecuten su gestión fiscal y tributaria con honestidad, cumplimiento 

oportuno y solidaridad con la autoridad fiscal de México.  Por la naturaleza de una PYME 

con actividad empresarial, se considera que es representada por una persona física. 

En teoría, la tributación es primordial para la economía del sector público y el desarrollo 

de las empresas; sin embargo, la evidencia empírica demuestra que la política pública 

tributaria, representada en los regímenes tributarios a los que están obligadas las em-

presas, determina la decisión de declarar sus impuestos e incluso; influye en la determi-

nación de abrir o cerrar un negocio, y en algunas ocasiones evitan tener una relación 

formal con la autoridad fiscal e incumplir la ley, porque así conviene a sus intereses, lo 

que incita la informalidad empresarial y la ineficiencia tributaria de algunos sectores de 
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la economía por el incumplimiento de las obligaciones fiscales, afectando negativamente 

la recaudación de la hacienda pública del país. 

Por esta razón, la investigación parte del supuesto de que la política pública tributaria en 

México carece de un espíritu PRO-PYME en la atención de las necesidades y perspec-

tivas organizacionales de las personas físicas con actividad empresarial y se orienta a 

sistemas fiscales preferentes por intereses del Gobierno, beneficiando preferentemente 

a grupos sociales “vulnerables” de interés y no propiamente a las empresas, para garan-

tizar mayor respaldo popular de la gente.  

Al respecto, se toma como punto de partida la tesis de Levy (2018) que argumenta que 

la baja competitividad de la PYME se debe a las restricciones regulatorias que obstacu-

lizan la gestión empresarial y que obedecen entre otros factores laborales y de seguridad 

social; a los factores fiscales o regímenes tributarios onerosos y complejos que se aplican 

a las empresas para registrar la contabilidad fiscal encaminada a cumplir sus obligacio-

nes con la autoridad fiscal, además de las acciones con las que la empresa atiende la 

fiscalización del cumplimiento de las leyes y consolidación de la confianza ante las au-

diencias fiscales con la autoridad que administra los servicios y la administración tributa-

ria de cada país.  

Los resultados de Quispe-Fernández y Ayaviri-Nina (2021) revelan que una alta carga 

impositiva para las empresas, afecta negativamente su liquidez, rentabilidad y capacidad 

de inversión; y que las modificaciones de las tasas tributarias y el tipo de impuestos re-

ducen sus ingresos, utilidades e inversiones.  
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Por estos motivos, los empresarios necesitan regímenes ProPYME, que sean fiscal-

mente sencillos y con facilidades administrativas para un fácil mecanismo de cumpli-

miento fiscal. De ahí que se plantea como pregunta de investigación ¿La política pública 

tributaria de México, promueve y aplica regímenes tributarios que atienden las necesida-

des y perspectivas a favor de la PYME? Asimismo, como preguntas secundarias se pro-

yectan las siguientes: 

1.- ¿Cuáles son los regímenes tributarios que se reconocen en la política pú-

blica tributaria del país? 

2.- ¿Qué características tiene una política pública tributaria Pro-PYME y cuál es 

la diferencia con una política tributaria de incentivo fiscal? 

3.- ¿Qué tipos tienen de régimen tributarios Pro-PYMES existen en México y 

que define esta política pública? 

El objetivo general de la investigación es analizar y reflexionar sobre la política pública 

de orden tributario a favor de las PYMES de personas físicas con actividad empresarial, 

para mitigar los riesgos de incumplimiento fiscal al atender los cambios de la reforma 

2022, tomando como base lo establecido en la legislación fiscal vigente al 2022, para 

identificar los regímenes tributarios a favor de estas empresas. Como objetivos específi-

cos, se plantean los siguientes:  

Como objetivos específicos se plantearon los siguientes: 

1.- Identificar los regímenes tributarios que se reconocen en la política pública tributaria 

de México como estrategias a favor de las PYMES. 
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2.- Describir las características que tiene una política pública tributaria Pro-PYME para 

diferenciarla de una política tributaria preferente o de sacrificio recaudatorio para el Es-

tado? 

3.- Puntualizar las condicionantes de los regímenes tributarios Pro-PYMES que existen 

en México y que se definen a partir de una política pública tributaria. 

En el caso de este trabajo, nos interesa identificar los beneficios que ofrece la política 

pública tributaria de México a favor de las PYMES de personas físicas con actividad 

empresarial, quienes por consecuencia de una política tributaria costosa y engorrosa de-

ciden evadir o eludir sus responsabilidades fiscales, y en el peor de los casos, cerrar sus 

empresas o desarrollarlas desde la informalidad.  

Para argumentar respuestas y demostrar la hipótesis, se recurre al análisis teórico de 

información empírica, jurídica y científica que se sigue de una metodología cualitativa, 

de tipo descriptiva mediante el método deductivo-exegético y de revisión sistemática de 

literatura científica para identificar las alternativas de tributación que más beneficie a las 

PYMES de México en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y el pago del impuesto 

sobre la renta por el desarrollo de una actividad empresarial. 

 

2. REFERENTES TEÓRICOS SOBRE POLÍTICA PÚBLICA TRIBUTARIA 

Gómez Sabaini, Jiménez y Martner (2017) sostienen que la política pública tributaria en 

América Latina es el instrumento más sostenible para financiar el desarrollo y reducir la 

dependencia económica externa; por lo que ha de transitar hacia la igualdad de derechos 

para facilitar procesos que fortalezca el sistema tributario basado en los regímenes de 

renta y no de consumo. 
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En las ultimas 4 décadas, la experiencia de la administración tributaria del país, ha re-

caído en las decisiones del gobierno en turno que corresponden a impulsar medidas 

fiscales simplificadas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los particula-

res. Asimismo, desde el discurso promocional, la política tributaria ha buscado promover 

herramientas y mecanismos tributarios para garantizar el debido cumplimiento de las 

normas tributarias que ciñen la ejecución de acciones de su gestión tributaria.  

Según la declaración de exposición de motivos de la reforma fiscal presentada por la 

Presidencia de la República a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

[SHCP (2021)], se propuso implementar un fuerte programa de fiscalización y cobro de 

adeudos fiscales a las grandes empresas del país; lo que permitió elevar la meta de 

recaudación propuesta para el año 2020 y cumplir con metas planteadas para el 2022.  

Pese a la pandemia que ha siso azarosa, se lograron atender los procesos de devolución 

oportuna de impuestos a los contribuyentes que solicitaron saldos a su favor, esto en 

nada ha representado una política pública tributaria Pro-PYME, dado que represento una 

estrategia de beneficio preferente o régimen tributario de sacrificio recaudatorio del Es-

tado.  

De acuerdo con Hasset y Hubbard (2002) existe un debate considerable sobre la afecta-

ción de la política tributaria en la demanda de inversión que realizan las empresas. A 

pesar que persiste la incertidumbre sobre los costos tributarios que generan los impues-

tos y los efectos de la dinámica fiscal en la organización, el reportaje de Cruz Serrano 

(23 de diciembre de 2021) revela que propietarios de empresas familiares y líderes em-

presariales, hicieron peticiones favorables al Gobierno sobre los criterios de recaudación 

fiscal y el diseño de los esquemas tributarios, indicando que ante la alza de precios en 
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los insumos, la iregularidad de las ventas tras la pandemia, la incertidumbre jurídica, las 

limitaciones financiera por las altas tasas de interés y los  altos costos fiscales, la PYME 

requiere apoyos y facilidades administrativas en la gestión tributaria para mantenerse en 

el 2022 y cumplir con sus obligaciones fiscales. 

Se identifica que Ortiz Covarrubias (2020) argumenta que los determinantes del incum-

plimiento fiscal de las PYMES mexicanas, es la ganancia en evadir el pago de impuestos. 

Al igual que las expresiones de Kaldor (2021), considera que al aumentar los porcentajes 

de impuestos o establecer nuevos, se genera un impacto económico negativo, restando 

fuerza y capacidad contributiva a la empresa. 

Es evidente que una política pública tributaria, no solo se enfoca al aumento de impues-

tos o al diseño de nuevos impuestos, sino además en los mecanismos fiscales o regíme-

nes que propician el cumplimiento de obligaciones fiscales; no obstante, Mitra (2017), 

Waseem (2018),  Rocha, et al. (2018), Djankov et al., (2010), Rocha et al. (2018), consi-

deran que el aumento de condiciones para tributar en cierto régimen, refleja el aumento 

del sector informal, el mayor uso de la deuda, el menor financiamiento de capital y la 

menor inversión en los sectores estratégicos de la economía. 

El estudio de Braunerhjelm et al., (2019) respalda la idea de que la simplificación de las 

condiciones para tributar permite una gestión tributaria que aporta mayor efectividad en 

el cumplimiento fiscal y eleva el espíritu empresarial y concluyen que una disminución en 

la carga administrativa de la tributación incita un aumento de la actividad empresarial de 

alrededor del 4% en sus ingresos. 

Al respecto, Tregear (2021) destaca que toda política fiscal, cuenta con mecanismos de 

sacrificio de la recaudación del Estado, propuestos a grupos específicos de empresas 
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que requieren ser favorecidas con incentivos fiscales y facilidades administrativas para 

elevar sus utilidades e inversiones, sin embargo Holt, Skali y Thomson (2021) consideran 

que es difícil identificar el impacto de los incentivos fiscales en la inversión, porque todas 

las empresas son potencialmente elegibles y porque el beneficio y la inversión se deter-

minan conjuntamente, pero reconocen que por diversas causas e intereses se otorgan. 

 

2.1 Política pública tributaria preferente 

La política pública tributaria preferente tiene diversas modalidades, se otorga a través de 

incentivos, exenciones y subsidios en apoyo a determinados grupos o sectores de la 

población, según corresponda al programa que el Gobierno defina para esto. Hay varios 

factores y razones para el uso extendido de la política pública tributaria simplificada o 

preferente a nivel internacional. De acuerdo con el estudio de Bird y Zolt (2010) y Bird y 

Zolt (2011), estos esquemas son diseñados para atender aspectos económicos, socia-

les, científicos, políticos y tecnológicos.  

Castañeda Rodríguez (2014) refiere que la política fiscal en México se acompaña de las 

crisis económicas que generan presión tributaria a los particulares. Enfatiza que de 1980 

a 2010 el Gobierno en turno del país ha modificado las estructuras tributarias y diseñado 

regímenes de tributación con base a su competencia política del momento, encontrando 

en el impuesto al valor agregado la política pública tributaria que compensa el sacrifico 

de recaudación que se genera al instrumentar mecanismos de exención, los incentivos 

económicos y subsidios a las grandes corporaciones.   
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Gómez Sabaini, Jiménez y Martner (2017) destacan como principales tendencias de re-

forma tributaria, las que tienen que ver con la imposición directa y algunos gravámenes-

poco convencionales con espíritu parafiscal no recaudatorio, como el medioambiental o 

la recaudación a las transacciones financieras. Bird y Zolt (2011) subraya que la política 

pública tributaria puede adoptar la condición de tributación dual ó de segundo nivel y 

podría acoger la forma de impuestos de dividendos, impuestos sobre las ganancias de 

capital o impuesto sobre la renta de las personas físicas en función del ingreso de la 

empresa que reciben los propietarios y los accionistas, así como bases de exención e 

incentivos tributarios. Esto explica la característica de un régimen tributario Pro-PYME y 

un régimen tributario preferente que se orienta a las exenciones fiscales y los subsidios.  

Contribuyendo al debate actual sobre la proliferación de regímenes tributarios preferen-

tes a través de exenciones o subsidios como parte de una política pública tributaria pre-

ferente, Hasan, Jiang & Rafols (2021) afirman que las exenciones fiscales son parte de 

una política fiscal preferente y significan una utilidad o ganancia a la actividad económica 

de las empresas formalmente establecidas y la generación del empleo; sin embargo, se 

demostró que al no considerar el régimen preferente de exenciones tributarias, los efec-

tos positivos no se mantuvieron. 

Por su parte Kaiser (2012) propuso el primer modelo empírico de exención del impuesto 

a las indemnizaciones a la explotación energética como un régimen fiscal complejo, lo 

que despertó el interés general del gobierno que reguló el procedimiento para su aplica-

ción.  

El estudio de Cui, Hicks &  Xing (2022)  contribuye a la comprensión de las condiciones 

bajo las cuales los incentivos fiscales y  los regímenes tributarios preferentes propician 
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la inversión, documentan que los incentivos tributarios que facilitan la introducción de la 

depreciación acelerada es ineficaz para estimular la inversión de las empresas chinas 

cuando no se aprovecha el beneficio tributario del incentivo fiscal, dado que la absorción 

de las empresas está significativamente influenciada por sus posiciones imponibles y la 

sofisticación fiscal de la política nacional china.  

Respecto a la inversión en bienes inmuebles, se observa que Banzhaf, Mickey y Patrick 

(2021) estudian las exenciones basadas en la edad como factor determinante sobre 

exentar los impuestos a la propiedad de los ciudadanos mayores y encuentran un au-

mento significativo del consumo de vivienda y mayores propietarios de viviendas de ma-

yores de 70 años. Este régimen preferente, es parte de una política pública diferencial o 

especial sobre los bienes inmuebles y no sobre una actividad económica propiamente.  

Así mismo, como factor social determinante de la política pública tributaria, Kong, Xiong 

& Qin (2022) destacan los impactos de los incentivos fiscales en el compromiso de las 

empresas con la responsabilidad social empresarial como un mecanismo plausible en la 

carga tributaria para propiciar que las empresas adopten prácticas de responsabilidad 

social. 

Otra implicación de la política pública tributaria preferente es su incidencia en la industria 

de alta tecnología, privilegian los incentivos fiscales a los derechos de propiedad indus-

trial y patentes que contribuyen a la innovación y el desarrollo. Kelchtermans, Neicua & 

Teirlincka (2020), Gross y Klein (2022) Wan, Chen, Yao y Yuan (2022), Robinson & Ruf 

(2022) revelan que esta política pública fomenta regímenes tributarios preferentes al sub-

sidiar el capital de investigación, innovación y desarrollo tecnológico. Sakar (2015) com-
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parte que bajo el régimen tributario conocido como régimen de caja de innovación o ré-

gimen de caja patente, se reducen las tazas de impuestos para atraer inversiones ex-

tranjeras, 

La política pública ofrece un régimen de tributación preferente para las empresas propie-

tarias de patentes debido a la pérdida potencial de elegibilidad industrial o para empresas 

instaladas en economías emergentes con alta tecnología como la de China. Esto tiene 

un efecto positivo en atraer inversión en investigación para mitigar la ineficiencia de in-

novación en la industria, en la tributación reducida sobre los ingresos de la propiedad 

industrial e intelectual, y en propiciar ganancias de bienestar con potencialidades econó-

micas, empresariales y sociales; sin embargo, este efecto se disipa cuando lo requisitos 

de tramites de patentes se complican. 

Los regímenes tributarios preferentes son regímenes fiscales especiales que ofrecen a 

sus beneficiarios una tasa impositiva más baja y requisitos de cumplimiento tributario 

más simples que el régimen tributario principal o general. A pesar de que también hay 

otros tipos de regímenes tributarios preferentes, dirigidos a MIPYME que son los más 

comunes en todo el mundo.  

Kong, Xiong &  Qin (2022) investigaron los impactos de los incentivos fiscales en el com-

promiso de las empresas con la responsabilidad social empresarial como un mecanismo 

plausible en la carga tributaria para propiciar que las empresas adopten prácticas de 

responsabilidad social. Demuestran que los impactos favorables de los incentivos fisca-

les en el desempeño de la RSE de las empresas propicia su adopción y practica a la vez 

que ayuda a mitigar la carga tributaria y financiera de la empresa. 
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Además de este tipo de regímenes tributarios preferentes que ostentan la exención a los 

impuestos, se encuentran los subsidios al empleo. Algunos países, como los países nór-

dicos, también han experimentado con el denominado impuesto dual sobre la renta, que 

procura gravar los salarios y los ingresos laborales atribuibles a empresas unipersonales 

y asociaciones mediante tasas de impuesto progresivas, y gravar la renta del capital a 

una tasa fija en virtud del sistema tributario personal o empresarial. Sin embargo, a me-

dida que crecen los ingresos de una empresa, también crecen sus obligaciones tributa-

rias y fiscales, razón por la que las personas físicas optan por un régimen preferente y 

simplificado que les garantice facilidades administrativas.  

Haywood y Neumann (2021) afirman que en todo el mundo, las exenciones de impuestos 

para trabajos con bajos ingresos pretenden incitar a los trabajadores que no participan a 

reincorporarse al mercado laboral, sin embargo consideran que esta política fiscal prefe-

rente ayuda a los trabajadores que desean incorporarse al mercado laboral pero afecta 

a los pensionados y las personas recién egresadas que no se han incorporado al trabajo.   

Para Haywood y Neumann (2021) el establecimiento de la exención fiscal al miniempleo 

proporciona efectos positivos de equilibrio en los subsidios fiscales y regímenes prefe-

rentes a las empresas que generan empleos, lo que genera una derrama distributiva 

directa en el empleo y afecta a millones de trabajadores de bajos ingresos. 

Años atrás, Yokoyama (2019) examinaba el impacto de la exención conyugal como re-

forma tributaria en la distribución de la jornada laboral, demostrando que al generarse la 

exención de impuestos al trabajo, se elevaba la jornada de trabajo para las mujeres ca-

sadas con bajos ingresos de Japón, lo que hace suponer que esta política fiscal afecta 

la distribución de las horas de trabajo de las mujeres casadas pero incita a que obtenga 
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mayores ingresos mientras se genera menor exención al cónyuge. Así fue lo que revelo 

Elschner (2013) en el análisis acerca de cómo los regímenes fiscales especiales dan 

forma a la elección de la forma organizativa, favoreciendo a las empresas de traspaso 

mercantil (sociedades) a las que no lo son. 

Con base a esto, se deduce que los factores que determina los regímenes tributarios 

preferentes son diversos y que estos determinantes son el propósito que caracteriza la 

política fiscal de un país. Ya sea para incentivar el capital físico, el capital humano, el 

capital financiero o el capital intelectual. 

 

2.2 Política pública tributaria de simplificación de procesos 

Los estudios de Pais y Afecto (2022), revelan que al igual que en México, en Portugal 

existe un régimen tributario simplificado como alternativa de tributación a los ingresos de 

las microempresas. Este régimen tributario adquiere particularidades de ser especial y 

opcional como esquema tributario de menor conformidad contable-tributaria, lo que im-

plica que las MIPYMES deben operar la contabilidad fiscal. 

Respecto a los regímenes tributario Pro-Pyme, se identifica un estudio de Conceição, 

Saraiva, Fochezatto & Aniceto França (2017) en el que se analizan los efectos del Régi-

men Tributario Simplificado brasileño denominado Régimen Simple Nacional que prioriza 

la longevidad y permanencia en el tiempo de las microempresas manufactureras, de-

mostrando que estas pueden optar por una tributación simplifica, lo que posibilita un 30% 

menos de probabilidad de cerrar que las empresas que no lo aprovechan.  

También como parte de la política fiscal preferente, Félix, Ortiz y Calles (2021) enfatizan 

que las disposiciones fiscales sobre el control y valuación de inventarios representan 
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características de regímenes Pro-PYME, así como la estrategia de determinación de 

costo de lo vendido deducible a impuestos de las MIPYMES de México que implica apro-

vechar una oportunidad de desarrollo óptimo en la gestión tributaria. 

 No obstante, consideran que es necesaria la capacitación y asesorías para quienes 

deseen para las pequeñas empresas, profesionalicen su administración y gestión tribu-

taria a fin de hacer más eficiente el debido cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Los regímenes tributarios Pro-PYME, por lo general son regímenes simplificados con 

facilidades administrativas que tienen un impacto diferenciado entre los grupos de em-

presa por sus ingresos o por sus actividades, 

 siendo afectados únicamente los establecimientos manufactureros de los sectores de 

intensidad tecnológica baja y media-baja. 

 

3.METODOLOGÍA 

Con el propósito de evidenciar como investigación básica un tópico escasamente desa-

rrollado en el espacio científico, debido a la carencia de una metodología propia del 

marco normativo tributario que esta sobrelegislado y lleno de conceptos, procedimientos 

e interpretaciones, se considera para el estudio, retomar la estrategia metodología plan-

teada por Gandini (2021), García Bueno (2020) y Dimas de los Reyes et al. (2020) se 

basan en el método exegético tradicional con base a los principios generales de la tribu-

tación. 

La investigación es de enfoque cualitativo, de tipo analítico y descriptivo. Siguiendo a 

Dimas de los Reyes et al. (2020, p. 668) se utilizó el método deductivo exegético para la 

interpretación de la legislación fiscal aplicada para el año 2022, a través de la ley fiscal, 
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la doctrina y la miscelánea fiscal 2022 como herramientas y fuentes formales del dere-

cho, así como los métodos analógico y sistemático en la revisión de literatura científica.  

Además, para dar respuestas a la pregunta de investigación ¿Qué beneficios ofrece la 

reforma fiscal 2022 para las pequeñas y medianas empresas para el cabal cumplimento 

de sus obligaciones fiscales? se empleó el método fiscal de estimación directa simplifi-

cada que se basa en la identificación y aprovechamiento de un beneficio. 

El método desarrollado se corresponde al planteamiento de Peláez Longinotti (2022), al 

retomar el método exegético y el de análisis sistemático que ofrece el modelo de régimen 

simplificado propuesto para trabajar a posteriori en las empresas, sobre información real 

y actual, ya sea información jurídica, financiera o de aplicación administrativa que es 

obligatoria, intensiva, permanente, o en su caso alternativa y opcional. 

La interpretación directa de la norma jurídica tributaria, implica extraer la descripción de 

ordenamientos que atienden la iniciativa del legislador y el sentido lingüístico, la lógica 

de los procedimientos para el cabal cumplimiento de los objetivos fiscales y tributarios, 

con la finalidad de dar significado practico a la normatividad tributaria, lo que permite 

desarrollar los métodos analógico, y sistemático de tipo correlacional. 

De ahí que siguiendo a Dimas de los Reyes et al. (2020), la interpretación directa de 

marcos legales, inicia con reconocer la importancia de sus características especiales y 

de orden supremo del órgano legislativo que las crea y las modifica para concurrir en su 

aplicación con fines políticos, económicos y sociales. 

Asimismo, la interpretación de las normas jurídicas tributarias atiende los argumentos de 

Pabón y Torres (2017) y Gandini (2021), mediante el estudio de los instrumentos legales 
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precedidos al Código Fiscal de la Federación  (CFF) y en correlación con la Ley del Im-

puesto sobre la Renta (LISR), la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA), la Ley de 

Impuestos Especiales sobre la Producción y los Servicios (LIEPS) y las normas referidas 

en la Miscelánea fiscal 2022 que dan orientación y sentido de aplicación a los procedi-

mientos establecidos para cumplir con las obligaciones fiscales; y que además, ofrecen 

beneficios y facilidades de tributación y cumplimiento fiscal.   

Se utilizaron técnicas de búsqueda y gestión de la información científica a través de la 

investigación documental. Se hizo la revisión de literatura científica que conduce el mé-

todo analógico y sistemático para encontrar los hallazgos y resultados que den respuesta 

al cuestionamiento referido a ¿Qué tipos de regímenes tributarios, existen en México 

para las PYMES representadas por una persona física? 

La siguiente parte es fundamental, se relaciona con los regímenes tributarios para 

MIPYME que se reconocen en la legislación fiscal mexicana y aborda su dinámica fun-

damentada en materia de política fiscal, la tipología fiscal del régimen, la relación tribu-

taria y la mecánica de su impacto en los regímenes preferenciales que otorgan facilida-

des administrativas y simplificación tributaria en la formalización empresarial para res-

ponder a los cuestionamientos auxiliares acerca de ¿ cuáles de los regímenes tributarios, 

pudieran considerarse preferentes o Pro- PYME representada por una persona física con 

actividad empresarial?, además de identificar ¿qué causas determinan, sus fines y moti-

vaciones? 
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4. RESULTADOS 

La política pública tributaria de México, promueve y aplica los procesos tributarios bajo 

sujeción. Se destina a empresas asociativas bajo régimen jurídico a las que se le deno-

minan personas morales; así como a las personas físicas que realicen una actividad em-

presarial.  

Es evidente que esta política pública no atiende necesidades ni perspectivas a favor de 

las empresas, dado que sin importar sus necesidades y perspectivas, se sujetan de ma-

nera obligada a los cambios tributarios que proceden de la obligación fiscal; en apego al 

artículo 31, fracción IV de la Constitución Mexicana, el CFF y demás leyes fiscales que 

de manera supletoria aplican lo dispuesto en el artículo 16 del Código Fiscal de la Fede-

ración y en correlación con la aplicación del artículo 5º del CFF, cuando se represente a 

una empresa establecida para desarrollar los elementos esenciales y la relación tributaria 

de un hecho imponible que obedece a tipificar el sujeto, objeto, base y tasa o tarifa que 

corresponde a un régimen tributario reconocido por la Cámara de Diputados del H. Con-

greso de la Unión (12 de noviembre de 2021a y b). 

Sin embargo, es fundamental revisar la complementariedad con la miscelánea fiscal del 

paquete económico 2022 que contiene derechos y medidas clasificatorias con base a lo 

establecido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (8 de septiembre del 2021) 

como reformas fiscales acerca de la simplificación tributaria y las facilidades administra-

tivas que ofrece el régimen de tributación que se elige o al que en su defecto, se está 

obligado. 

De ahí que la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (12 de noviembre de 

2021), publicó oficialmente en el Diario Oficial de la Federación, el decreto de 
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política pública tributaria por el que se cambia, adiciona y derogan los ordena-

mientos de la normatividad fiscal y tributaria que se compone por la Ley del ISR, 

Ley del IVA, Ley del IEPS, CFF, Ley Federal del Impuesto Sobre automóviles 

Nuevos, entre otras normativas fiscales como la miscelánea fiscal.  

Respecto a la pregunta sobre ¿Cuáles son los regímenes tributarios que se reconocen 

en la política pública tributaria del país?, encontramos que bajo este marco fiscal, se 

típica a los regímenes de tributación como el conjunto de leyes y disposiciones 

jurídicas que determinan derechos y obligaciones a cargo de las personas físicas 

y las personas morales respecto a la actividad económica que realizan y el mo-

mento en que perciben ingresos o utilidades.   

La clasificación del régimen tributario, inicia en función de la naturaleza jurídica 

del sujeto tributario; es decir, para fines tributarios es necesario precisar si un contri-

buyente realizará sus actividades económicas como persona física o persona moral (so-

ciedad mercantil). En cada caso se atiende una dinámica fiscal similar pero una mecánica 

o tratamiento tributario diferente, dependiendo de la actividad económica que realice y el 

monto de ingresos anuales como condicionantes de tributación. 

La dinámica fiscal para una persona física inicia con el Art. 90 de la LIR que precisa que 

están obligadas al pago del ISR, toda persona física que en México obtengan ingresos 

en efectivo o de cualquier tipo por la enajenación de bienes, por la prestación de servicios 

personales independientes o subordinados, por la prestación de servicios profesionales, 

por arrendar algún inmueble; de ahí que se entiende por persona física a un individuo 

que realiza actividad económica como vender productos, ofrecer un servicio subordinado 
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al ser empleado, ofrecer un servicio profesional independiente, arrendar inmuebles, per-

cibir ingresos por dividendos o por ganancias en casas de bolsa, actividades desde las 

que contrae derechos y obligaciones fiscales. 

Con base a la legislación fiscal, se logró observar que en materia de impuesto 

sobre la renta, se reconocen 13 regímenes de tributación para las personas físi-

cas, de ahí que Pérez Chávez, Campero Guerrero y Fol Olguín (2021) en un 

esfuerzo por revelar los procedimientos prácticos, consideran que estos regíme-

nes guardan especificidades y características propias a sus hechos imponibles 

que se definen en función de la actividad económica que desarrolla la persona y 

que se correlaciona con las leyes tributarias. Se asignan en función del monto 

de ingresos máximos permisibles y de las actividades económicas realizables. 

Como persona física, se podrás tributar en cualquiera de los siguientes 13 tipos 

de regímenes. Para la correlación jurídica fiscal de estos regímenes, se observó 

el Título IV de la LISR que trata el marco referencial tributario de las personas 

físicas, desagregado en 9 capítulos y poco más de 146 artículos.  

La tabla 1 permite deducir que, de los 13 regímenes tributarios para las personas físicas, 

de acuerdo a la revisión de literatura científica, solo 3 son considerador Regímenes Pro-

PyME. Estos son el Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) posiblemente extinto para el 

año 2023, el Régimen Simplificado de Confianza (RESICO) y el Régimen de Actividades 

Empresariales con ingresos a través de Plataformas Tecnológicas. Además, se observa 

que la tipificación de los regímenes tributarios se da en función del hecho imponible que 

se determina a partir del giro o actividad de la persona física y del monto promedio anual 

de ingresos en el año fiscal.  
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Tabla 1 

Marco referencial de los regímenes tributarios para personas físicas 

TIPO DE REGIMEN PARA PERSONA FÍSICA ESTRUCTURA 

Régimen tributario para las personas físicas que perci-
ben ingresos por salarios 

Capítulo I 
Artículos del 94 al 99 

Régimen tributario para las personas físicas que 
perciben ingresos por actividades empresariales y 
profesionales, 

Capítulo II 
Artículos del 100 al 110 
 

Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) que du-
rante el año 2022 será transitorio, 

Capítulo II 
Artículos del 111 al 113  

Régimen de los ingresos por la enajenación de bie-
nes o la prestación de servicios a través de inter-
net, mediante plataformas tecnológicas, aplicacio-
nes informáticas y similares 

Capítulo II 
Artículos del 113-A al 
113-D 
 

Régimen simplificado de confianza (RESICO), Capítulo II 
Artículos del 113-E al 
113-J 

Régimen tributario para las personas físicas que 
perciben ingresos por arrendamiento de inmue-
bles, 

Capítulo III 
Artículos del 114 al 118 

Régimen general para personas físicas que perci-
ben ingresos por enajenación de bienes, 

Capítulo IV 
Artículos del 119 al 128 

Régimen tributario por la enajenación de acciones 
en bolsa de valores 

Capítulo IV 
Artículo 129 

Régimen tributario para personas físicas que per-
ciben ingresos por adquisición de bienes, 

Capítulo V 
Artículos del 130-132 

Régimen tributario para personas físicas que per-
ciben ingresos por intereses, 

Capítulo VI 
Artículos del 133-136 

Régimen tributario para personas físicas que per-
ciben ingresos por obtención de premios 

Capítulo VII 
Artículos del 137-139 

Régimen tributario para personas físicas que per-
ciben ingresos por dividendos, 

Capítulo VIII 
Artículo 140 

Régimen tributario para personas físicas que per-
ciben otros ingresos. 

Capítulo IX 
Artículos del 141-146 

Nota. La clasificación de obtiene del título IV de las personas físicas de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta 

 

A estos 3 regímenes, también se les reconoce en la literatura como regímenes preferen-

tes, pese a que uno de estos tres regímenes es un régimen puente, dado que para el 

año 2022 está en transición con fines de extinción, esto por acuerdo y consideración de 

la autoridad fiscal. Este régimen es el RIF que se contemplaba en la Sección II del Título 
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IV de la LISR, derogando su aplicación al amparo de los artículos del 111 al 113 de esta 

ley, pero permitiendo su aplicación durante el año 2022 como puente de transición. 

 De la revisión de literatura científica se pudo analizar las características de una 

política pública tributaria Pro-PYME se enfoca hacia dos criterios: la simplificación admi-

nistrativa y la preferencia a la exención y al incentivo fiscal. En la tabla 2, se comparten 

las principales características y diferencias entre  

Tabla 2 

Criterios de política pública tributaria  

CRITERIO  
 SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CRITERIO  
EXENCIÓN E INCENTIVO FISCAL 

Atiende una dinámica fiscal compleja  Atiende de una dinámica fiscal simple 

Es exclusivo para las micro, pequeñas 
y medianas empresas 

Se aplica preferentemente a grande 
grandes empresas y grupos de pobla-
ción específico 

Se plantea para beneficiar a las PYMES Se plantea para beneficiar a grupos de 
interés del Gobierno 

La simplificación, se considera un be-
neficio 

La exención se considera un incentivo 
fisca  

Plantea una mecánica tributaria o sis-
tema tributario sencillo y amigable 

Plantea una política pública directa de 
exoneración o subsidio, sin proceso 

Su propósito es otorgar facilidades ad-
ministrativas en la gestión tributaria 

Su propósito es robustecer y aumentar 
la inversión de la PYME. 

Su objetivo es facilitar el cálculo y de-
terminación de impuestos 

Su objetivo es reducir la carga imposi-
tiva de la empresa 

Se aplica bajo la condicionante de 
monto máximo de ingresos 

Se aplica sin importar la condicionante 
de monto máximo de ingresos 

Debe atender el desarrollo de activida-
des empresariales 

Incluye tanto actividades empresaria-
les, como profesionales y de arrenda-
miento. 

Simplifica procesos administrativos  Aplica procesos ejecutorios y no admi-
nistrativos 

No Tienen la obligación de llevar conta-
bilidad fiscal 

No tienen la obligación de llevar conta-
bilidad fiscal 

Pueden optar por llevar la contabilidad 
simplificada en la plataforma del SAT, 
sin alterar su situación tributaria. 

Deben evitar la contabilidad simplifi-
cada 

Se evitan los costos fiscales No propicia costos, más bien los dismi-
nuye. 
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Se disminuye la omisión, elusión y eva-
sión de impuestos 

Representa un gasto tributario para el 
Estado 

Se incentiva la formalidad de las PYME 
ante las autoridades fiscales 

Se hace con base a la formalidad de la 
empresa 

Fortalece el crecimiento de los nego-
cios de menor tamaño 

Fortalece el crecimiento de los nego-
cios en general 

Incita el emprendimiento  Incita el emprendimiento y el desarrollo 
de empresas 

Nota: Elaboración propia con base a la información analizada en fuentes de información científica 

  

En la política pública en materia tributaria, se observan estos dos criterios de política 

pública tributaria que se pueden considerar Pro-PYME y que se ejecutan mediante regí-

menes tributarios a favor de las PYMES. Se aplican para beneficia a aquellas que inician 

actividades empresariales o en el caso de las empresas de menor tamaño con trayecto-

ria, considerando el monto de ingresos promedio que se perciben en el año o por el 

número mínimo de empleos formales que genera. 

Entre las características, se observan dos criterios que tipifican un régimen tributario de 

acuerdo a los beneficios para el que fue creado. Estos criterios caracterizan lo que podría 

ser un Régimen Tributario Pro-PYME y en Mexico se observan dos tipos diferentes por 

el beneficio que otorgan y propósito de su existencia. 

En correlación a esto, se requiere definir el tipo de contribuyente según su entidad jurí-

dica (persona física o persona moral), actividad o giro y el promedio de ingresos en el 

año, lo que define el régimen tributario que le corresponde y en consecuencia la descrip-

ción de sus obligaciones fiscales que como contribuyente deberá cumplir.  

 

Tabla 3 

Beneficios fiscales a la PYME de ambos tipos de regímenes tributarios  

RÉGIMEN TRIBUTARIO  
PRO-PYME 

RÉGIMEN TRIBUTARIO  
PREFERENTE 
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Otorga beneficios a las PYMES Otorga beneficios a las PYMES 

La PYME puede llevar contabilidad sim-
plificada o completa, sin afectar su si-
tuación tributaria 

La PYME debe llevar contabilidad 

Permite el registro de un capital fiscal  
simplificado propio 

Otorgar un incentivo o estímulo fiscal 

Plantea una mecánica tributaria o sis-
tema tributario menos complejo 

Plantea la ejecución de un proceso di-
recto 

Reconoce las inversiones en mercan-
cías y gasto operativos de la empresa 
para efectos de deducibilidad de im-
puestos  

No es necesario la deducibilidad de 
gastos operativos e inversiones 

Facilitar el cálculo y determinación de 
impuestos 

Obedece a la aplicación de un incentivo 
económico, se exoneración o subsidio 

La mecánica fiscal en el cálculo y deter-
minación de impuestos, disminuye la 
carga impositiva de la empresa  

Disminuye la carga impositiva 

Simplifica la gestión tributaria ante la 
autoridad fiscal 

Dificulta la gestión tributaria para de-
mostrar el subsidio e incentivo de exo-
neración 

Es fácil su manejo, sin embargo es ne-
cesaria la asesoría y asistencia al con-
tribuyente por parte del Servicio de Ad-
ministración Tributaria de México 

Es fácil su manejo, y también requiere 
de la asesoría de un profesionista de 
los estudios fiscales 

Minimiza los costos fiscales Minimiza costos fiscales  

Al formalizar su aplicación ante la auto-
ridad fiscal, puede generarse el informe 
de situación fiscal para postular a finan-
ciamiento en el sistema bancario 

No impide la generación del informe de 
situación fiscal 

Nota: Elaboración propia con base a la información analizada en fuentes de información científica  
 

De acuerdo a lo expuesto, la elección del régimen tributario que decida el contribuyente 

resultará de importancia para la organizacion, pues en base a esto se determinarán las 

obligaciones tributarias a las que estará sometido con base a la legislación mexicana, 

dejando claro que de los 13 regímenes tributarios, solo 4 son apropiados para las perso-

nas físicas con actividad empresarial y son: 

 

Tabla 4 
Regímenes tributarios para personas físicas con actividad empresarial y profesional 
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REGIMEN 
TRIBUTARIO 

CARACTERISTICA DESCRIPCIÓN Y EJEMPLOS 

Régimen de 
Actividades 
Empresaria-
les y Profesio-
nales 
 

General Toda empresa que al realizar actividades em-
presariales y profesionales supere el monto de 
3 millones 500 mil pesos mexicanos en el ejer-
cicio inmediato anterior. 

• Madererías, 

• Empresas de materiales para la cons-
trucción 

• Gasolineras  

Régimen de 
Incorporación 
Fiscal (RIF) 
 
 

Simplificado  
Transitorio para 2022 
 

Toda empresa con establecimiento fijo que rea-
liza actividades empresariales y servicios para 
los que es necesario contar con un título profe-
sional. Que superen ingresos promedios anual 
por 2 millones de pesos y pueden ser: 

• Abarrote 

• Peluquerías 

• Costurera o Modista 

• Carnicería o cremería 

• Entre otras. 

Régimen sim-
plificado de 
confianza 
(RESICO) 
 

Simplificado 
 
Alternativo 
 
De confianza 
 
 

Toda empresa con establecimiento fijo que 
realice actividades empresariales, servicios 
profesionales y arrendamiento y que sus ingre-
sos no superen los 3 millones 500 mil pesos 
mexicanos en el ejercicio inmediato anterior y 
pueden ser: 

• Farmacias 

• Peluqueras 

• Hospitales 

• Ferreterías 

• Refaccionarias 

• Entre otras, 

Régimen de 
Actividades 
Empresaria-
les con ingre-
sos a través 
de Platafor-
mas Tecnoló-
gicas. 

Específico por el uso 
de plataformas digita-
les 
 
Alternativo 
 

Toda empresa que ofrezca bienes y servicios a 
través de internet, plataformas digitales, aplica-
ciones informáticas y similares. 
 

• Uber 

• Airbnb 

• Shein 

• Amazon 

• AliExpress 

Nota: Elaboración propia con la información en la legislación fiscal de México. 

De esto 4 regímenes tributarios para las personas físicas con actividad empresarial, solo 

2 pueden considerarse Regimen Tributario Pro-PYME, debido a su condición de ser ré-
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gimen tributario simplificado o de facilidades administrativas. Estos son el RIF que ad-

quiere la condicionante transitoria para el año 2022 y el RESICO que aparece como un 

régimen alternativo siempre que no se supere el monto del ingreso promedio anual.  

5. CONCLUSIONES 

En la revisión de la legislación fiscal y de la literatura científico se considera que tanto el 

Régimen de actividad empresarial a través de plataformas tecnológicas y el RESICO, 

otorga como principal beneficio la baja carga tributaria que ambos implican y la simplifi-

cación administrativa en su gestión tributaria. La desventaja es que se sujetan a condi-

cionantes como la actividad a desarrollar y el monto máximo anual permitido. 

Entre los beneficios que se observan para el régimen de plataformas tecnológicas, es el 

mecanismo exprés de pago de impuestos a través de la retención de un tercero. 

El RESICO se plantea disminuir los costos fiscales y cumple al momento de que este 

régimen no obliga al contribuyente a llevar una contabilidad fiscal. Un aspecto que tiene 

a favor el RESICO es que puede compatibilizar con otros regímenes o fuentes de ingreso 

como son los sueldos y salarios.  Además, las personas físicas del RESICO, pagaran el 

ISR bajo la alícuota ponderada del 1 al 2 2.5 por ciento de sus ingresos, lo cual repre-

senta una ventaja, ya que tan sólo en 2020, la tasa efectiva del impuesto sobre la renta 

(ISR) a personas físicas fue de 25.4 por ciento, lo que representa diez veces más que la 

tasa máxima del RESICO. 

En la revisión de literatura científica acerca de los regímenes tributarios preferentes o 

regímenes de incentivos fiscales se pudo ver que hay factores multidimensionales bajo 

los que se diseña una política fiscal permisiva y preferente. Estos factores que los deter-

minan son principalmente tendientes a fomentar la inversión física, financieras, científica 
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y tecnológica, sea mediante estrategias de depreciación acelerada en activos o la adqui-

sición de esos bienes por personas de mas de 70 años que conlleva a reducir la base 

imponible como facilidad o principio tributario, ofreciendo a los beneficiarios, tasas impo-

sitivas más bajas y menos requisitos fiscales para la deducibilidad. 

De manera generalizada, a nivel internacional se observa que para hacer efectiva la apli-

cación de un régimen tributario preferente, este debe adquirir atributos de espacialidad y 

temporalidad legalmente establecidos en las leyes fiscales del país que se trate y bajo 

un esquema tributario de conformidad contable-fiscal con base a los cinco elementos de 

la relación jurídica tributaria que son el sujeto- objeto, tasa o tarifa, fuente tributaria, he-

cho imponible, base tributaria, considerando que esto devienen de una política fiscal que 

resignifica las exención tributaria atribuida a la ganancia o utilidad de la empresa que 

formalmente genera empleos.  

La generación de empleos también es un factor que determina el diseño de regímenes 

tributarios preferentes. Asimismo, estos regímenes incentivan la atracción de inversión 

destinada a la investigación y el desarrollo a pesar del efecto adverso de la transforma-

ción social en la empresa, se considera como prioridad que las empresas realicen accio-

nes con responsabilidad social para mitigar los daños colaterales de la innovación y la 

tecnología. En este sentido, al subsidiar o exentar el capital extranjero que viene a incen-

tivar la ciencia y la tecnología, también se busca contribuir e ganancias de bienestar 

desde una política fiscal preferente con potencialidades económicas, científicas y socia-

les.   
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Se pudo observar también que la mecánica prioritaria de los regímenes tributarios prefe-

rentes es a través de la exención tributaria como medida simplificada de otorgar prefe-

rencia a determinadas actividades, condiciones empresariales o factores como la inver-

sión en I +D que es propiciada por las grandes empresas industriales, la propiedad inte-

lectual y las patentes, la edad para invertir, la deducibilidad de activos, el estado civil y el 

género, la generación de empleos y las prácticas de responsabilidad social, como deter-

minantes considerados para la eficaz aplicación de estos regímenes  

De ahí que la tributación preferencial a los ingresos por propiedad intelectual (PI) afecta 

las fusiones de empresas y adquisiciones de bienes a través de múltiples canales. Estos 

regímenes simplificados, recompensan la propiedad de tecnología exitosa al imponer 

tasas impositivas más bajas sobre los ingresos derivados de la PI en relación con otras 

fuentes de ingresos comerciales. En este caso, cuando el régimen tributario se diseña 

para elevar la propiedad intelectual y generación de patentes, se denominan régimen 

tributario de caja-patente o régimen tributario de caja de innovación, pero al final de todo, 

sigue siendo un régimen tributario preferente. 

Se observa además, que el factor que determina el régimen tributario preferente, repre-

senta el propósito o motivo por el que fue instaurado, a lo que resulta fácil deducir que 

todo régimen tributario preferente debiese agregarse el propósito o factor por el cual fue 

impuesto, a fin de dar mayor precisión o especificidad de la política fiscal que se incen-

tiva; es decir, si el régimen tributario se instauro para generar empleos, pudiera denomi-

narse régimen tributario preferente al empleo, o en su caso, si el motivo fue garantizar la 

formalidad de la empresa, pudiese denominarse régimen tributario preferente a la longe-
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vidad empresarial, esto solo por citar ejemplos que deberán mantener su corresponden-

cia a la  conformidad contable-tributaria, al igual que se tratase de regímenes tributarios 

preferentes a la innovación y el desarrollo, a la ciencia y la tecnología, a la potencializa-

ción de la inversión de inmuebles; o en su caso, regímenes tributarios preferentes a la 

inversión financiera; entre otro factores que pudieran determinarlos bajo los principios de 

conformidad tributaria.  

En México, la contabilidad debe estar alienada a la gestión tributaria de conformidad con 

el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, lo que se entiende que la gestión tribu-

taria se equipara al desarrollo de la contabilidad fiscal. Esta se encarga de la gestión de 

los compromisos tributarios del orden fiscal federal como el ISR, el IVA y el IEPS hasta 

los estatales como el impuesto sobre nómina, además de los municipales como el im-

puesto predial. En este sentido, la gestión tributaria o contabilidad fiscal, es el ejercicio 

de las MIPYMES obligadas fiscalmente por las leyes fiscales de acuerdo con el régimen 

en el que tributen. 

Se enfatiza en que los regímenes tributarios son el vehículo hacia la conformidad conta-

ble fiscal y este determina la gestión tributaria de las ganancias de une empresa con 

base al monto y a la actividad económica que realice, se desarrolla la gestión tributaria. 

Es decir, los ingresos y la actividad son factores determinantes del régimen tributario, 

pero el régimen tributario determina la conformidad fiscal tributaria con base a la legisla-

ción fiscal. 

Se observa que la legislación fiscal mexicana, refiere dos esquemas diferentes de tipos 

de regímenes tributarios: el régimen tributario general y los regímenes tributarios simpli-

ficados. Ese último es considerado como un régimen preferente. Entre las alternativas 
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de régimen que ofrece la legislación fiscal, se observa que los regímenes simplificados 

manejan una menor ganancia o rentabilidad, lo que posibilita administrar sus utilidades 

al alza, y su gestión tributaria con bases flexibles y sencillas, mientras que los regímenes 

generales administran sus utilidades a la baja en el ánimo de pagar menos impuestos y 

minimizar su nivel de obligatoriedad fiscal. 

En este sentido, entre los planteamientos hipotéticos de la presente indagación, se con-

cluye que en México, la tributación es fundamental para formalizar la economía, lo que 

conduce a robustecer el padrón de contribuyentes inscritos ante el registro federal de 

contribuyentes del servicio de administración tributaria. 

De ahí que, en la legislación nacional, los regímenes tributarios preferenciales son regí-

menes fiscales especiales que ofrecen a sus beneficiarios una tasa impositiva más baja 

y requisitos de cumplimiento tributario más simples que el régimen tributario principal o 

general. De los regímenes tributarios preferentes en México se pueden observar 2, el 

RIF y el RESICO, sin embargo, el RIF tiende a ser transitorio y a ser derogado de manera 

definitiva. Eso se precisará en la próxima reforma fiscal para 2023. Estos son dirigidos a 

MIPYMEs y son los más comunes en todo el mundo. 

Aunque en materia fiscal y tributaria en México no se dice la ultima palabra debido a los 

constantes cambios fiscales que años con año aparecen con las reformas, lo que hace 

del sistema tributario mexicano, un sistema sobre legislado que impone mecánicas fis-

cales diferenciadas según se establezca el régimen tributario que emano de una diná-

mica tributaria previamente establecida y que se convierte en mecánica en el momento 

de su ejecución o práctica.  
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 También hay otros tipos de regímenes tributarios con características más especifica que 

están condicionados a hechos imponibles esporádicos o de poco uso común. Para las 

personas físicas son 7 regímenes tributarios de poco uso común que se determinan por 

un propósito específico.  

Como ultimas reflexiones, se considera que los contribuyentes debidamente inscritos 

ante el SAT, se enfrentan a una dinámica fiscal prescrita desde las leyes fiscales que 

conducen u orientan los procedimientos de tributación, según el régimen tributario que 

se le asigne al contribuyente. Antes de que el régimen tributario sea asignado al contri-

buyente, debe precisarte el carácter jurídico bajo el cual va a tributar, es decir, tributar 

como persona física o como persona moral (sociedad mercantil).  

Una persona física debe atender cambios y deberes complejos con base a la reforma 

fiscal de cada año, considerando la forma y el régimen bajo el que tributaría, lo que incide 

en la decisión del contribuyente al declarar total o parcialmente sus ingresos, o incluso, 

en la decisión de abrir o cerrar un negocio.  

Las causas que lo determinan un régimen tributario son las fuentes formales de tributa-

ción que se describen en las leyes fiscales de ISR, IVA, IEPS y CFF como herramientas 

jurídicas que definen los criterios de dinámica fiscal que parte desde la condición jurídica 

de la persona (sea física o moral) seguido de la actividad empresarial o profesional que 

va desarrollar bajo una condicionante determinada por el monto de  ingresos acumula-

bles sin exceder el monto mínimo permitido durante el año inmediato anterior y bajo mo-

tivaciones de simplificación y facilidad administrativa en la gestión tributaria del contribu-

yente como un derecho contemplado en la resolución miscelánea para el 2022 en apoyo 

a la micro, pequeña y mediana empresa, a fin de alcanzar una mayor recaudación de 
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impuestos que se aplican a personas, empresas, venta mercancías y prestación de ser-

vicios. 

Por último, en la legislación fiscal mexicana, hay regímenes generales y regímenes sim-

plificados que son los preferentes. Cada régimen tributario se enmarca en una dinámica 

fiscal establecida por la Ley del ISR. Y para las micro, pequeñas y medianas empresas 

representadas por una persona física se puede optar dos regímenes tributarios. Uno de 

ellos es general y no preferente, es el Régimen de Actividades Empresariales y Profe-

sionales.  

A este régimen se asigna toda persona física que realiza actividad empresarial y profe-

sional que ha superado el monto de ingresos acumulados de 3 millones 500 mil pesos. 

En tanto que, de no superar ese monto de ingresos en el año, esa persona física podrá 

tributar en el RESICO o mantenerse en el RIF hasta por diez ejercicios fiscales continuos, 

como régimen simplificado preferente que otorga facilidades administrativas en la gestión 

tributaria del contribuyente.  

Quedan abiertas como líneas de estudio, el análisis de tres aspectos para intentar des-

cubrir 1). si la política pública tributaria atiende las necesidades y perspectivas organiza-

cionales de las PYMES desde los regímenes tributarios aplicables en la práctica real, 2). 

si hay ganancia al evadir impuestos y 3). si la tributación genera menos ganancias. Esta 

primera etapa, deja el basamento teórico para enseguida aplicar el estudio de campo 

bajo una perspectiva de género, que consistirá en un cuestionario a una muestra de 32 

PYMES afiliadas a una reconocida Asociación de Mujeres Emprendedoras y Empresa-

rias de la Región del Évora. 
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